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ESTADO UBERAL Y DISCRIA,TINACION SEXISTA EN COSTA RICA

Astrid Fischel

Rsumen

A partír de la segunda mítad del siglo XD(,
elparómetro líberal m6 lmportante
respecto a I¿ educactónfemeniru,
fue fortalecq bs uabres tradiciorules
afn de bacer a las tnujera
'moldeadoras de ctudadanas". Fortalecer
la educacíón de la mujetl
signifrcabaprcs,
fotalecer las lnstituclones rqublicana.
t htscaba cultluar a la muJeri
rn para cofi)efiirla m cfufudanq
slnopara qtre cumpliera
aún meJor w papel tradícíonnl.
Durante bs aitos preuios
a la emanclprctón polítíca
de l.a muJer (1949,
la mayoña de las muJeres
tenía una concQcíón dbto¡stonada
de su lugar m la sociedad,
debido a creencias religiosas y machístas.
Porbtanto, se afenaron
al orden s@ial uistente,
prqu¿ pensaban que con ello
defendían sus derechos fundammtala.

INTRODUCCION'

Durante la Colonia, unas pocas escuelas,
ay-unas de recursos, conformaron el paisaje
educaüvo de la más pobre de las provincias
del Reino de'Guatemala. Dentro de un con-
texto marsrdo por un aplastante analfabetis-
mo, fileron muy pocas las mujeres que logra-
ron desafiar los obstáculos para el desarrollo
del intelecto. Como nota de excepción, se
tiene noticias de una notable mujer, Manuela
Neva de Escalante, quien por el año de 1821,,
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estudiaba temas de metafísica, matemáticas,
geología y astronomíar.

Más allá de las escasas oportunidades
educativas, una red de prejuicios se erigía en

'  Ert .  t rabajo se presentó en el  V congreso
lnte¡nacional de la Mujer. Universidad de Costa
Rtcz..23 al 26 de febrero de 1993.

1 Acuña, engela (1969). La mujer cosblrkense a
traués de cuatro siglos. Imprenta Nacional. San

Joé. I Capítulo.
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barrera casi insdr¡able pare lz superación de la
mujer. I: ideología imperante la condenaba a
obedecer en tdos los estadios de su vida: pri-
rnero a su padre, luego a su esposo y más
tzrdr, t zus hijos. Al mismo tiempo, le imponla
como slr¡s meirres virn¡des la ümidez, la religio-
sidad, la modesüa y la ternura, así como los
modales discretos. Respecto al hombre, se le
obligaba a ser complaciente, úü1, amorosa y
r€spen¡osa. Debfu atender y educar al hombre
desde niño y hacer su üda dule y agradable.
Por tanto, zu papel en la sociedad estaba pre-
destinado a ser madre, esposa y pivote del
hogar. Su stetus laboral se limit¿ba al trabajo
donÉstio y, en menor rnedida, a tareas agria-
las o artesanales. Con los derechos políücos
denegados, el destino único de la mujer era
cesarse y tener hijos o convertirse en monja.

Desde su más üerna infancia, se le ense-
ñabe a las niñas los "secretos' pata convertirse
en buen¿ madres y en esposzlri sumisas. Por lo
tanto, lavar, aplanchar, cocinar y coser, se
constitulan en el eje de su tprendizaie, al
üempo que se les programaba pan escr.rchar y
servir a los hombres en respeh¡oso silencioz.

EL MODELO IJBERAL Y IA EDUCACION
FEMENINA

Hacia mediados del siglo )üX, los países
latinoamericanos hablan dejado atrás las
décadas más dificiles después de la Indepen-
dencia. Hablan también sentado las bases
polfticas y económicas fundamentales del
Estado. Era ya tiempo de iniciar la organiza-
ción del sistema educativo bajo postulados
liberales. Desde la segunda mitad del siglo en
adelante, una vaste legislación sobre cuestio-
nes educaüvas sistemaüzó ideas y conceptos
que se hallaban ya presentes en el discurso
oficial de años anteriores3.

El vlncr¡lo ent¡e el proyecto político de las
oligarquías laünoamericanas y las economías

Fisctrl, AstriC" ¡Brscs coment¿r'¡os en tomo ¿l übro
dc Yad¡n CtIvo AngebAcaía lolún de 6tre-
t¡ar'. S.nrcé, octubre dc 1989. himeografiedo).

Weimbcrg, Grcgorio (1984). Múebs Mrcatírps en
b Historía de Amárica l¿ti?u, Buenos Aires.
I9pelusz. Cap'rtulo VL

,*trid Fbcbel Volb

agroexportadoras sustentades en ideas libere-
les, sentó las bases pan la, organización del
sistema educativo, al cual se le adjudicó un
papel de privilegio como agente moderniza-
dor. Ios dirigentes latinoarnericanos, inscritos
en la coriente Uberel-Posiüvista, en forma sis-
temáüca predicaron que la expansión de la
educación primaria era la clave para el creci-
miento material y espiritual.

L¿ educación, identificada como un canal
privilegiado de difusión pan el progreso y la
modernización, se tornó asl en mecanismojus-
tificatorio, en instrumento de ideologización
zutil, para legitimar el orden social. El centro de
interés fue la educación primaria, que se tornó
necesariamente obligatoria y gratuite4.

La economfa agroexportadora impuso
demandas políücas e ideológicas específicas a
la educación. Tal economía necesitaba mano
de obra con algrln grado de destreza, especia-
üzación o al menos, conocimientos rudimenta-
rios. La educación primaria fue por lo tanto
promovida para fomenlzr la. cepacit¿ción de
las masas.

El sistema educativo se estructuró de
una manera bastante polarizedal. por un
lado, la educación primaria obligatoria y
generalizada; por el otro, la educación supe-
rior para la élite gobernante. En el medio
existió una enseñanza secundaria a menudo
débil y estrecha5.

la prolongada subordinación de la mujer
en la sociedad, adquirió connotaciones espe-
ciales bajo el esquema liberal. En los años
cl,¡erenúa del siglo XD( la educación fernenina
se convirtió en lema de debate en Costa Rica.
En el excitante contexto intelecnral promovido
por el naciente periodismo, importantes políti-
cos defendieron la educación de las mujeres y
abogaron por ellas6. Fortalecer los valores tra-
dicionales a fin de hacer éstas "moldeadoras

F¡sdrel, Astrid (l9fl7). Co*senso y Repraíón. Utu
itetpretrcih sxbpolítía de b e&reii5+t cos-
lal¡icense. Editoriel Cost. Ric.. San .José.
Introducción y I Cap-tulo.

F¡sdrel, Astrid (1992>. El uso íngeníoso ¿e b id@-
bgb en C.asb Ric4. Edi¡orial LJNED. Sen José. I
Cap'rrulo.

EI Me¡n¡ Cos/z;fticer..rr,e. (184D. San José, 20 de
setiernbre.



Estah líhnl y disc¡imi¡wión suisb en C,arb Rilta

de ciudadanos" fue la corisigna liberal. Desde
este punto de vista, las mujeres debían ser
más que complacientes, puesto que habrían
de educar a los hombres del futuro. Fortalecer
la educación de la mufer, significaba pues, for-
alecer las instiu¡ciones republicanas.

Por anto, las mujeres debían culüvarse,
no p n convertirse en ciudadanas <on tdas
las prerrogativas políücas y económicas que
eso implicaba- sino para cumplir aún mejor
zu papel de m¿dres. Además, una mujer edu-
cada -se argr¡mentaba- serTa mucho más inte-
resante y eficiente como esposa. Por ello, zu
educación se perfilaba beneficiosa, no solo
para los niños, sino también para los varones
y p^r^ el Estado Republicano.

A pesar de este tono tradicional, mucha
gente se opuso a la educación de la mujer. La
siguiente gacetilla aparecida en El Mentor
Costantenseen el año 1846 resume de mane-
rz dilfana, los principales argumentos y pre-
iuicios vigentes:

Oa muJr educada) ... no solo dejani de
ptoduclrfntto, slno que caeró en la uer-
gúenza y su bonor caerá en el polw. No
podemos, por tanto, slno lamentar la
conducta equluocada de aquellos que
esttmulan a las muJeres a totnar una
parüclpaclón ostentosL y obstruslua en
medáa fu refonna y reprccbar a aque-
Ilas al &remo fu perder la rnodestía y
la delbadeza que constltuye el encaüo
de Ia uida doméstlca y que lntegra su
uqdadera lntluencta m soctedad desa-
parecen abtlqtdo el camlno a la dege-
ruraclóny a la ruina. (..)

toda la conformactón de la muJer lndl-
ca que no ha sldo becba para las gran-
des trabaJos del cuerpo o de la inteligen-
cia slno para Ia propagación de la espe-
cle.... Su lnetitud para razonar choca
cuando se manlflesta en un orden de
ldeas relatluamente eleuado. La mujer
escapa a I.a lóglca, al razonamlento a la
demostraclón geoffiétñca: nada de eso
penetra en su cabeclta. La muJer es una
lmpuklua, lo mísmo que el saluaJe. El
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tnal comlenza cuando se pretende
someterla al réglmen lntelectual del
bombreT.

Durante la coyuntura de 1885 a 1889, se
puso en mardra una profunda reforma educati-
vz, Enrte importanúsime del proceso de traru-
formación integral del Estado costarricense. I¿
definición del cambio educativo fue, en efecto,
una ingeniosa combinación del más conspicuo
y avanzado pensamiento pedagógico mundial,
con las demandas especlficas de la sociedad
costarricense. El Ministro de Instrucción
Pública, Mauro Fernández, estableció los prin-
cipales parámetros técnicos e infraestructurales
para guiar el complejo proceso del cambio
educativo de años venideros. El punto de parti-
de fue el establecimiento del completo control,
por parte del Estado, de todos los asuntos rela-
cionados con la educación8.

Mauro Fernández reafirmó el derecho de
las mujeres a la educación. Bajo la influencia
del prevaleciente pensamiento positivista-utili-
tarista, defendió la necesidad de capacitar a
las mujeres no solo como maestras, sino tam-
bién en habilidades prácticas, como coser,
hacer conservas y fabricar sombreros. En
1888, Fernández inauguró el Colegio Superior
de Señoritas, la primera institución de orienta-
ción pedagógica para mujeres9.

Pese a las aspiraciones por hacer de
este lujoso colegio un centro de capacitación
docente, el Colegio Superior de Señoritas
fungió más como centro moralizador, en el
cual, las muchachas perfeccionaban sus res-
tringidos y rudimentarios conocimientos, más
que como un verdadero establecimiento
pedagógico. Prueba de lo anterior es que, en
un lapso de doce años, solamente se gradua-
ron cien maestraslo.

El Ministro Justo A. Facio definií clara-
mente, en 1!01, la orientación del colegio:

Cast buelga decir que Ia educación
moral la pñmera de todas, es asunto a
que corrsagra especialísímo culdado el

8 fi"clrel, (198D. q.Cít.PáBinas l3rlfi.

9 n¡.tt.t, A. (1987) op. cit.Págirn r80.

10 Metptb fu Instnteíón. (1900). Página XVII.El tmettbr cqbrrü:e?ase. (18/,6>. 5 de mayo.
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Colegb &lpeñor de Señoñtas y que ella
se lnparte alll en todas los momerüos y a
traués de todas las asignaturas que el
prclesor bábil sabe utllízaren tal sentlfu
no menas Erc en su parte clentlftca. bs
eJercblos dom&tlcos tntluyen de manera
podetosa en Ia formación moral de la
níña, poryue con ellos nace el apqo al
bogar y ese sentlmlento abnegado qtrc
lnsplra y gufut a Ia muJe4 sln ulolencla,
con dulnra m el cumpltmleüo de sus
bert¡nsos debetes sutalesrr .

Durante el período que va de 1890 a
1914, lz educación de la mujer no llevó a
cambios profundos en la fuerza de trabajo. No
obstante, el proceso iniciado fue ampliando
lentamente las funciones domésticas y sociales
de la mujer, en particular hacia la enseñanza.
En 1903 se inauguraron cursos de telegrafia,
contabilidad, estenografte y taquigrafia en el
Colegio Superior de Señoritas. Esta acción fue
considerada como punta de lznza para inte-
grar a la mujer en las actividades de nego-
ciosrz. Cinco años más tarde, las mujeres fue-
ron aceptadas por primera vez en el Liceo de
la provincia de Heredial3. En 1911, tres mu-
chachas se graduaron en ese Liceo; dos de
ellas siguieron estudios de Farmacia y otra
ingresó en la Escuela de Derechol4.

Aunque algunas mujeres hablan tenido
acceso a la educ¿ción superior ye para 7914,
casi sin excepción, sus congéneres continua-
ban contribuyendo a perpetuar su papel de
subordinación en la socied¿d. la mayoria de
las mujeres tenía una concepción distorsiona-
da de su lugar en la vida, debido a las creen-
cias religiosas y machistas. Por tanto, defendl-
an el orden social prevaleciente, porque pen-
saban que con ello, defendían sus derechos
fundamentales.

Si bien el concepto amplio de educa-
ción, como epoyo al proyecto político, se
definió en forma clara, dicho propósito se

ll Menotb de l¡utnrccü5m.(1901). Páginas XD(-)Oi

l2 Metprb & Instnrccíón.(1907). Página VII.

13 Metprb de lr6ttuc¿i.iúr.(1908). Página )ooql.

14 Metnrb de l¡sntrcútn (1911). Página DC
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debilitó y redujo, cuando se refirió a la mujer.
Perdió fuerza como elemento de consenso, al
reducirle al ámbito del hogar y de los hijos.
En esa medida, no cedió la presión social que
desacreditaba a la mujer que osaba culüvarse
para tener independencia intelecn¡al y econl
mica. Por tanto, la mitad de la población cos-
tarricense, conünuó siendo víctima de la dis-
criminación laboral y social.

EL PARENTESIS POLITICO DE VANGUARDIA
YLATRADICION SE)qSTA

En la Costa Rica de 1914, era ya eviden-
te que los beneficios sociales y económicos
generados por la economía de exportación,
se hablan quedado reze.gada con respecto al
aumento demográfico. Asimismo, los frutos
del crecimiento económico -al haber sido
distribuidos de manera harto desigual- hebi-
an provocado un proceso de creciente polari-
zact6¡ social.

Con un dima ideológico marcado por el
debate en tomo a la "cuesüón sociali, la elec-
ción de Alfredo González Flores como
Presidente de Costa Rica en mayo de 1974,
tomó de sorpresa a la ciudadanla. Como resul-
ado de una comppnenda entre dos partidos
políticos, González Flores accedió al solio pre-
sidencial sin haber recibido un solo voto
popular, gracias a una específica y poco
común provisión constitucionall 5.

En su discurso inaugural, el Presidente
Gonzllez Flores presentó una agenda de tra-
bajo novedosa y de avanztda, entre la que
destacó su concepción sobre la educación. A
partir de modernas teorías sociales y W&96-
gicas, señaló su deseo de diseñar una nueva
forma de abordar el sistema escolar, tomando
en cuenta fines no solo individuales sino tam-
bién colectivos. De esta forma, el sistema
escolar habría de capacitar y preparar a los
estudiantes de manera individual en ciertas
habilidades calificadas, y de manera colectiva
para mejorar a la.sociedad como un todo.
Insistió en la necesidad de eradicar el analfa-
betismo y la, vagancia. Por ello, señdó con
firmeza las responsabilidades del Estado en

15 Fisctrel, (1992). Op. cit. c,e;pitvlo l.
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relación con la educación y, en particular,
con lo relaüvo a la compulsión escolarl6.

En el contexto de una reforma integral
del Estado costarricense y bajo lineamientos
da¡amente intervencionistas, la administración
Gorvález Flores, habría de luchar por llevar a
lz prleica sus ideas educaüvas de alto conte-
nido social.

En este intento, su herrnano Luis Felipe
como Ministro de Instrucción, jugó el papel
protagónico. luis Felipe habla demostrado a
lo largo de zu vida profesional una auténüca
vocación por los asuntos educativos. A los
treinta y dos años, era un dedicado profesor
de seo¡ndaria, asl como un conocido y acüvo
intelectr¡al que participaba en debates pedagG
gicos varios. Una impresionante defensa de la
subvención del Estado pere le enseñanza
secundarialT, el laicismo militarye, su perisa-
miento de orientación social, fsl como un pre
fundo conocimiento de las más recientes teo-
rías educaüvas, le hablan otorgado un disün-
guido status profesional.

Con respecto a la mujer, sin embargo, el
Ministro González habrla de avalar una posi-
ción en suma discriminatoria. Con la exceF
ción de la Escuela NormaFS, institución en la
que se alentó la coeducación, el Ministro enfa-
tiz6 le necesidad de crear currículos diferen-
ciados de acuerdo con el sexo, en particular,
en la segunda enseñanzal9.

Verdadero exponente de la prevaleciente
actitud machista-chauvinista de entonces, el
Minist¡o consideró que las mujeres deblan ser
capacitadas para las tareas domésticas y no en
acüvidades intelectuales. En una entrevista
concedida a. I-a he¡ua Llbre en 1915, expresó
las siguientes ideas sobre la mujer:

ró lderrr.

l7 Gorlzá\e,, Luis Felipe (1910). El problena de b
segunda enseñanza. San José. Imprenta del
C.omcb. Pág/nzs 13-57.

I¡ furd¿ción de l¡ Escuela Normal er¡ 1914, centro
de estudio y erp€rim€r¡tación pedagógk¿ de ¿ran-
zade, constuyó la punre delenz.z del proyecto de
reform¿ r¿dical de l¡ enseñar¿a costa¡rice¡se.

GornTle' Lr¡is Felipe (1910). qp. Cit.P^Biti s 4-57.
Tambiérr Metn,7ía & Insrtrccüín (l9lo. Págin¿s
tr-)(Ir
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Su cardc,w débil, maleable y por regla
gmeralfalto de fotaleza, se alusta con
mayor facllüad a bs sucesos y se con-
forma casl sbtnpre con el estactonarls-
¡füo, fta atacando c^sl nurul bs becbos
! l¿ts costts con ánlmo de camblarlos,
@n propdsltos reformlstas. Es paclente
efl todo momento y soport0 con reslgna-
clón tofu crunto utene cuanto ocutte,
esper^nz^da slenpre ef, que las cosas
camblqt por sf mlsmas, Prque cortslde.
ru qrc los efutas del afuerzo en su prlo-
plo prcuecho, quedan fuera de su
acclón y de su alcance. Su manera
fennll con que consdüa lrc cosas se
fudua no tanto dc la educaclón que ba
rectbldo, como de su ldlNlncracla psl-
abglca; al ontenplar la ulda baJo un
aspecto nás sltnple y banal, tbnefoza-
damente que lgnolar los medlos
medlante los cuales eaoluclona bacla
tnQoresforma&0.

Puesto que estaba atemorizado por el
"peligroso desbalance" numérico en favor de
las maestras (73Vo en relación con un 27o/o &
maestros)2r, decidió <omo primer paso- des-
pedir a las maestras casadas. Al Director
Técnico del Ministerio (justo A. Facio) se le
ordenó no contratar de nuevo a esas maestras.
Argumentaba que la supuesta ninferioridad
mental de las mujeres", las responsabilidades
domésticas, su extremo nerviosismo, sensibili-
dad y pasiüda4 las hacfu menos competentes
que los maestros porque

la carrera del maglsterlo exlge un
esÍtreEo tan grande y cotlst¿¿nte de tnte-
llgencl4 fu uolunta{ y de accló4 de
equílíbtb con las autoñdad*, bs alum-
nos, las gent6 y las cosas, qrc Ia cere -
braclón,fu b nuJerno la sryrta o sl se
aplica a consegulrlo no lo bace lnpune-
nunte para su salud. (...) el Julclo, el
raclrclnloforman las últímas aapas de
la euoluclón lntelectual y ponen de

Gowález', Luis Felipe (f9f 5). 'Une entrevista con
don I¡i¡ Felipe Goruález'. F.n: Iz hetts üb¡e. 16
de iunio.

Según estadGtices escola¡es en f915.
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tuanfusto la superíondad mental del
bombre. (...)
Resumtenfu, tenetrns que las aptltu¿es
aQulsltluas y elaboratluas fu la muJer
dlfrqen de l4s fulaaún. En las úItlmas,
son euldentemente superlorqs las del
uaffiz.

Por ello el Ministro enfaüzó la necesidad
&. epecl;tzt y motirar a zus congéneres panr
que los estuafiantes varones pudieran ser edu-
cados de ¡nanere conveniente. I¿ influencia de
la "nan¡raleza" femenina -según su percep-
cióe impedla el desarrollo pleno de las virtu-
des m¿scr¡linas.

El desplazamiento de las mujeres casa-
das de las actividades docentes, estaba en
consonancia con los códigos morales preva-
bcientes. Debido al hecho gle que una mujer
casada era percibida como "impura", se con-
v€rtía automáticamente en el centro de consi-
deraciones maliciosas. Este problema se com-
plicaba cr¡endo la maestra quedaba embara-
adz y zbrTe asl la posibilidad de cuesüonar
'lc secretos más ocultos y vergonzosos de la
Naturalezai. Muchos de quienes escribieron
sobre el asunto ergufnentaron que en el tró-
pico el comportamiento sexual era desboca-
do; otros argumentaron que el lugar de la
docente después de los dos primeros grados
era perniciosa para los pupilos varones. Es
obvio pues, que la ignorancia a.cerca de las
aptitudes mentales de la mujer así como una
visión moral distorsionada, restó antes que
aportó en la luchl por la reivindicación
femenina. La influencia de tales concepcio-
nes tradicionales fue tal, que los criterios del
Ministro nunca fueron percibidos como
absurdos.

El 27 de enero de 1917, un golpe de
Estado dirigido por Federico Tinoco, Se-
cretario de Guerra, habrfa de borrar el nparén-
tesis interrcncionistan. El golpe reflejó un pro-
fundo resenümiento social y pollüco hacia la
edministración González Flores. A pesar de
que la "tendencia consenzual" había sido tras-
troc¿da por el golpe militar (el primero desde

Gottzlle, Luis Felipc (1915). 'Una ent¡evist¿...i
q.cit,
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1870), el mismo habr'n de recibir un abruma-
dor apoyo popular23.

Sin tener coruciencia de las causas reales
del caos económico, y hábilmente guiada por
la prensa, la opinión pública culpaba al
Presidente de la crítica situación. El significado
de las reformas propuestas por González
Flores no había sido entendido por las masas
populares y por ello, éstas no lo apoyaron. En
todo caso, no eran las masas quienes habrían
de decidir el destino de la administreción.
Poderosos intereses y beneficios largamente
entronizados, amen zados por el impacto
intervencioniste del Presidente, habían logra-
do conformar un frente de oposición cedz dia
más unido. El golpe de Estado sería el resulta-
do radic¿l de sus actividadesz4.

TURBULENCIAS POLITICAS, MUJER Y
EDUCAC¡ON

Que el derrocamiento de enero de l9l7
fuese aplaudido por tanta gente, demostró a
las claras el alcance del descontento hacia el
régimen de González Flores. Hasta la traición
política pzrecia iustificarse. La euforia generaü-
zedt le permitió al usurpador consolidar fácil-
mente su @er. Al día siguiente del golpe, en
un intento apresurado por legiümar su régi-
mer¡ Tinoco convocó a elecciones para creer
una Asamblea Nacional Constituyenrcz5. Su

A Loo principales periódicos se refirieron en detalle a
lo ¡nterior dunnte los últimc dhs de enero y las
primeras sem¿¡nas de febrero. También: Tinoco,
Federico (1928). PáSitet de Ayet. Par's. Páginas
24-55, y Chacón, Tranquilino (1920). Proceso
Históríco. San José. lmprenta Felcó y Borrasé.
Páginzs l-22.

k historiografn recierrte sobre cl derrocamiento de
González Flores es: Murillo, Hugo (1981). ¿os
Títuco y los Esbdos Unidos 17-34; Oconitrillo,
Edue¡do (1980); Alfrefu Go¡tzilez Fbra, 17-90;
Oconitrillo, Eduardo (f 9E0). Ios Tínoco
(1917-1919. San José. Editorid C,osta Rica. Págirns
145; V¡llelobos, Bemardo (1982). Afrefu GonzÁlez
Florct Políticas de @utos y de Bancas 191A1917.
San José. Editori¡l Costa Rica. Capítulos I y II¡ y
Vrllatobos, Be¡nardo (19ú). LaMax¡rcb e¡@sa
f,ítz. SanJosé. Editorid Cost¿ Ric¡. Págittrzs lsrM.

La Inforttucíón (1917). 28 de enero.
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intención erir rdectar una nueva Consütución,
proveyendo con ella un marco legal para las
elecciones presidenciales.

Aunque la sociedad costarricense había
aeptado con beneplácito a Tinoco, el conti-
nuo deterioro de la economfa presagiaba dis-
u¡rbios políücos. Ia popularidad de los prime-
ros dlas cedió lugar a una creciente preocupa-
ción y desconfi¿nza.

La prolongación de la Primera Guerra
Mundial, dañó afin más a una economía que
ye era débil. En la medida en que progresaba
la guerra en Europa, ocurda lo mismo con
los problemas económicos y financieros de
Coste Rica.

Además de los efectos negaüvos ceusa-
dos por la confrontación Mlica, la terca nega-
üva del Presidente de los Estados Unidos de
negerse a reconocer el gobierno de Tinoco,
provocó el aisl¿miento diplomáüco y profun-
üzb la asfixia económica y financigra2ó.

Conforme pasaban los días y en tanto
unos cuantos revolucionarios preparaban
penosamente el movimiento armado desde
Nicaragua, en la capital, la agitación clandesü-
na aurnentaba. En esta oportunidad no fue la
élite polltica la que conspiraba para derrocar a
un gobierno temido y despreciado. Los que
habían apoyado el golpe de Estado de Tinoco
-salvo algunas honorables exepcionet no se
comprometlan ahora en intrigas o maquina-
ciones políücas. Aunque le mayoría de los
prominentes ciudadanos no estaba de acuerdo
con el desenvolvimiento de los acontecimien-
tos, aceptaban el régimen dictatorial con el fin
de sdvagua¡dar zus intereses I privilegiss2T.

En este es@nario, los doentes iugadan
un papel crucial para derrocar al ürano. Como
instigadores de marchas y aaividades de pro-
testa, demostraron gran fuerza y efectividad, y
sobretodo, la capacidad para asumir con res-
ponsabilidad el liderazgo necesario para
derrocar al gobierno. Cuando le élite polfüca
tradicional no reaccionó, los docenües proba-
ron ester listos para asumir el reto y desafiar al
dicador. Ellos tendrían el honor de despertor
la dignidad clvic¿ del pa+s28.

Flsctrcl, (194. Q.Cdt. Cap'rtulo trI.

I&rrr.

Ibübrt.
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MANTPULACION POUTICÁ,, VOTO Y MUJER

Debido al decisivo papel jugado por los
maestros en el derrocamiento de la tiranía
tinoquista, las fuerzas tradicionales comenza-
ron a temer el poder político gue este grupo
pudiera ejercer de manera consolidada. Por
tanto, buscaron contener su participación en
la política. En varios editoriales y artículos
anónimos aparecidos en I¿ hensa y La Trl-
buna enfre 7921y 7924, * argumentaba que
los maestros no deblan participar en política
dedt lt nan¡raleza de zu labor; los maestros
debían ser modelos superiores para sus alum-
f,s y, por t¿nto, su imagen como educadores
no debía icontaminarse" con la agitación poli
üca. Los maestros deblan ser "pollticamente
neutrosn29 y proteger a los niños de las dificul-
tades y problemas de los adultos.

la nz6n de fondo detrás de quienes se
oponían -{on estos argumentos tan ingenuo*
a que los maestros se involucraran en proseli-
üsmo, era, sin duda, el temor de que el perso-
nal docente llegara a conformar una fuerza
política autónoma.

Entre 16 educadores que se defendieron
de esos ataques esh¡vo Fausto Coto Montero.
El 11 de ¿bril de 1923, contestó un reciente edi-
torid de l¿Tríht¡uen lc siguientes términos:

¿No deben partlclpar los maestos en
polltba porque la polltlca es apaslorrada
y peronallsta? M¿Lt razón para parttcl-
par. No fube ulstlr temot a que el nlño
conozca los rqortes polltlcos reales, es
parte fu suÍormaclótt cfincóÚ.

Moisés Vicenzi, escritor y educador,
habrla ambién de hacer oír zu voz a favor de
la paaicipación de los maestros én polltica:

Los traesnos deben segulr baclenfu opl-
nlón cot¡to b bkteron en la campaña
polltlca, sln flJarse en estrecbeces de
banMt.

LaT¡íbt¿¡u. (f 923). 'Edhor¡d', E dc abril.

C.oto Montero, Fausto. lEn con¡es¡ación a un edito
rial¡. En: LaT¡ibt¿tu.(1923). 1l dc abril.

\ncenz¡, Moisé¡. (f93). En: IzT¡íkttu,9 de ¿bril.
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Otro asunto polémico vino a incitar aún
más el debate sobre los maestros y la políüca:
el movimiento sufragista femenino. A pesar de
hallarse tod¿vla en su infancia, esta cruzada
alentó vlvidas discr¡siones y ferviente apoyo u
oposición. El movimiento estuvo liderado por
Angela Acuña, la primera mujer graduada. de
ebogada en Costa Rica. I¿ üc. Act¡ña contaba
con el afroyo de varias respet¿das maestras y
unos pocos y prominentes políticos y educa-
dores, entre quienes destacaba el Presiden¡e
Aco*a32.

En iulio de 7y2O se presentó al Congreso
un proyecto de reforma al artículo 55 de la
Constitución Polfüca. Tal enmienda harfa posi-
ble a las muieres mayorcs de veinte años 4ue
srpieran leer y escribir- votar en las eleccio-
nes municipales y ser electas como munícipes.
Este documento, sancionado con la firma de
treinta diputados, nunca se convirtió en ley.
Porique, pese a que el movimiento sufragista
femenino fue obfeto de significativo apoyo
por parte de unos pocos pero distinguidos
intelectuales, la crecienE presión de parte de
los pensadores convencionales hizo posible
que se impidiera, durante muchos años más,
la emancipación política de la mujer33.

Dentro de un contexto políüco en el que
las fuerzas de la tradición temían la acumula-
ción de poder en manos de los maestros, fue
crucial mant€ner exduído del juego electoral
a tres cuartas partes de este beligerante e
influyente gremio. Por lo tanto, la marginación
políüca de la mujer no fue sólo el resultado
de códigos morales y sociales tradicionales,
sino también de la competencia política.

Pese a los obstáculos, la creciente beli-
gerancia del pequeño rnovimiento feminista
atrajo el interés nacional. Apoyadas por unos
pocos pero prominentes políticos, varias
mujeres -la meyoria de las cuales eran mees-
trar decidieron externar sus puntos de vista
políticos, en una serie de artículos periodísti-
cos. Algunas, como Angela Acuña, Corina
Rodrlguez de Cornick, Sara Casals de Quirós
y "Paul ina" (seudónimo) propugnaron

Calvq Yadira, (1988). Angeb Acufu. Forjadora de
strelbs. San José. Editori¿l Coste Rica. Capítulos
XI-XVyXVII.

La Prots. Q9?o>. 2O-2, de julio.
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ardientemente por el derecho al sufragio34;
otríu¡ apoyaron el "voto restringido", es decir,
el limitar el ejercicio de ese derecho a las
mujeres educadas. Argumentaban que las
muieres ignorantes eran presa fácil de
influencias, sobre todo de parte de la lglesia.
María Isebel Cewaial (más conocida como
Carmen Lyra), prestigiada escritora y maestre,
y también 'Melissa' (seudónimo) opinaban
que si se otorgaba el voto, de manera indis-
criminada, a las mujeres, se podrla propiciar
la "entronización de poderes oscuros y la
desorganización más €spantosai35.

De acr¡erdo con las leyes vigentes, los
menores, los ebrios, los imbéciles, los delin-
cuentes y las mujeres est¿ban excluídos del
derecho al voto. Frente a disposiciones tan
discriminatorias, el prominente y prestigioso
abogado, especialista en Derecho Constitu-
cional, Pedro Pérez Zeledón, se convirtió en
el más ardiente defensor de los derechos de la
mujer, cuya intervención, a su juicio-'daria
limpieze y corrección a las elecciones"3ó.

Aunque otros políticos muy respetados
expresaron públicamente su solidaridad con el
movimiento, el ambiente políüco e ideológico
de entonces no estaba listo para aceptar el
sufragio femenino9T. Con la superación de la
experiencia intervencionista, la restauración
del esquema liberal no facilitó el camino a las
luchas de las mujeres; por el contrario, las
fuerzas de la tradición, con nuevos bdos, tra-
taron de disminuir aún más el papel de la
mujer en la sociedad. Los resultados inmedia-
tos fueron las vejaciones y la discriminación
en contra de las maestras.

En febrero de 1925, el Congreso encon-
tró una hábil solución al cada dia más explosi-
vo problema del sufragio. Por mayorla, los
señores diputados decidieron posponer el
debate sobre el sufragio femenino fuspu8 &,

,4 Casals de Quirós, Sare. (1925). 'El fernenismo y la
mujer costa¡¡icerise. Efi I3 Tríkttu.23 de enero.
Iden . (192t).22 de febre¡o.

LaT¡ibt¿¡u. (192t. 30 de enero.

Pérez, Pedro (1925). 'El derecho d voto', 8n: I¿
Ttikt¡u.3 de febrero.

La Grceb. (1920). 15 de agosto.
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gue fuera 
"probeü 

la nueva I¡y Electoral38.
Aunque lo procedente hubiera sido incluir en
ese documento los derechos políücos de las
mujeres, no fue la lÓgica sino la estrategia lo
que movió a los diputados. Retrasar el debate
sobre tan controversial tema, fue su consigna
en aras de tranquilizar el apasionado desen-
volvimiento de los hechos y evitar así, conce-
der a las mujeres ese controversial derecho39.

El debate relativo a los maestros y la
políüca, iniciado en la administ¡ación Acósa,
continuó con creciente pasión en el gobierno
de Ricardo Jiménez Oreamuno (lgZ4-tgZB).
En 1925, una circular enviada por el Director
Técnico de Enseñanza Primeria,, patrocinio
Arrieta, en la cual prohibla a tdo el personal
docente involucrarse en política, exacerbó aún
más la ecalorada atmósfera. Algunos maestros
c¡iticaron el hecho de que, mient¡as ellos esta-
ban obligados -al igual que los orros emplea-
dos públicor a ncontribui¡" con el dos por
cjento de sus salarios par p gar las deudas
de campaña electoral40, estaban al mismo
üempo imposibilitados de participar en políti-
ca. Como dijo Claudio Hernández, el gobierno
había dicho a las maestros "que se callaran la
boca y abrieran sus billeteras"4l.

El personal judicial, por su part€, estaba
excluído de la participación en actividades
políticas. Durante este período de imper-
fección del sistema electoral, en el cuál el
fraude ¡odavi^ aún es prácüca común, se pre-
sumía que los miembros de la esfera judicial
podrían ser srpaces de manipular a su antojo
los resultados electorales. por tal razón, los
partidos políticos más importantes trataron de
neutralizar a aquellos funcionarios públicos
prohibiéndoles participar de manera activa en

38 IaTnbutu.(1925). 8 de feb¡ero.

39 Pérez 7,eled6n, pedro (1925). ,Sob¡e el dictamen
de la Comisión". En: Iz Tributu. S de febrero.
Tambiér¡ La Tributu. (192j). l0 de febre¡o.
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política. Siguiendo es[a misma línea, muchos
propugneron por la neutralidad política de
los maestros, meta que por fin fue sancionada
en la Ley Electoral de 192542. Refiriéndose a
esta medida, el Presidente Ricardo Jiménez
declaró:

Según nueshas leyes, sólo bay das cla-
ses soclLles a l^s que no se concede
llbre e inestríctafacukad de propagan-
da electoral: la de los furrclonaríos de
Justlcla y la de los maesttos de escuela.
Tanto bs unos como los otros no deben
tomar mlis parte en las elecclones
populares que las de emltlr su Doto.
Esta restrlcción, tal uez exceslua con
r6pecto a los tnaesttos, no reza con los
dernds empleado{3.

La neutralización política de los maes-
tros encaminó sus energías hacia las reivindi-
caciones económicas. Las apasionadas luchas
salariales del período 1925-1930, reflejaron la
militancia del magisterio. Debido a la relación
de cuatro a uno en favor de las maestras, las
mujeres jugaron un papel de primer orden en
estas luchas. Entre éstas, las feministas se con-
virtieron en las dirigentes indiscutibles del
movimiento44.

ARENA DOCENTE Y DISCRIMINACION SE)CSIA

A parür de 7921, y vna vez restablecida
la calma tras la caída de Tinoco, volvió a
tomar fuerza la preocupación sobre la me-
diocridad de la educación; en ese mismo
sentido, se puso énfasis en la necesidad de
corregir el desbalance entre los maestros de
ambos sexos.

Durante le administración Acosta
(1920-1y24),la mayoria de educadores y políti-
cos varones, incluído el Ministro de Educación,

Coleccíón de lzyes y Decretos. (t925). Oec¡eto
¡e 39,26 de noviembre. Páginas 736-739.

Mensaj es Prcsidencíales. (1926>. En: Meléndez,
Carlos (comp). San José. Edirorial Texro. Páginas
16r-162.

Fisdel, (1992). Capftulo V.

43

44
41

El pago de la deuda polÍtica por pane de los
empleados púbücos, corstituyó una viciada prácri-
ca durante la primera mitad del siglo )O(. para
ampliar sobre este tema, revisa¡: Fischel, (1992).
q.Cit. Capítulos IV y V.

Hernández, Claudio (1925). ,f.os maesrros y la polí-
üca". En: I"a Trihtru. l0 de noviembre.
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Miguel Obregón, argüían que el dominio de
las mujeres en las filas docentes, era la princi-
pal causa de la mediocridad y el estancamien-
to. Más aún, Obregón concordaba con el cri-
terio prevaleciente de nque las maestras
lmpdlan un sano duanollo etnoclonal en
b nlñas t)aron6\ particularmente en el trG
pico, en donde las inclinaciones viriles se
desarrollaban de manera, precoz. Argumen-
taba que:

b educrclón (de las uarones) debe ser
díñgfda por maestros uaroneq a fln de
qte lhte el sIIo fufrmeza moral y de
t¡ndelrc,lón uqdadera que encauza la
corrlente de fueaa auasalladora de La
naturaleza ulñl y uasta, precozmente
Manollda en nuesttos cltma{5 .

Don Miguel esperaba que los incremen-
tm salariales y los estímulos introducidos en
la recién aprobada I4 Orgánlca del Peronal
Do@rrte, asl como los nuevos beneficios de
pensión, motivaría a más varones a convertir-
se en maestros.

Con respecto al Colegio Superior de
Señoritas, el Ministro redujo las horas lectivas
destinadas a las materias de nah¡raleza científi-
ca, incrementó el tiempo dedicado a clases
sobre moral y religión y dio mayor énfasis a la
orientación tradicional de esa institución, la
capacitación docenrc46.

No obstante, algunos creían que debido
a que el personal docente estaba saturado de
mujeres, el Colegio Superior de Señoritas
debía abstenerse de @pacitar maestras, y cen-
trarse en cursos orientados hacia el hogar y la
familia. Un editorial de La heflsa, aparecido
en febrero de 1922, sostenía que el Colegio
Superior de Señoritas debía reorganizarse part
preparar a las mujeres pzrl rcr nseñoras de su
hogar". Además, enfaüzaba que la expansión
de la cultura no implicaba necesariamente
capacitar.Bachilleres o aumentar el número de
m¿estras47.

45 Me¡o¡b de Insfiirción.(1921). Plgina- 3.

46 ik¡orb & I¡stnreión.(1923). págirn xtr.

47 La henv. (1922).28 de feb¡ero.
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En 1925, su sucesor en la Cartera de
Instrucción Pública, Napoleón Quesada, avala-
ba y enriquecía con sr¡s argumentos, la discri-
minación hacia las rnaestres:

Pobre bombre será el que se contente
con llqar a ganarun sueldo de clento o
clento cíncuenta colona mensuales, lo
qw no le p*mttlrá fundar un bogar nl
Abotrar suma alguna conslfuruble para
funfurlo, nl aún cubñr las necesldades
que la ulda soclal -aún moderada y
srlclllb Ie lmpone.

En camblo, saluo excqclones bastante
raras, las maestras, con necesldades
merrores, sln la penpectlua de la obllga-
clón de sostener un bogar, sin los mil
t?totfins que dtariamente tlerte el uatórt
para bacet daernbolsos, se pued¿ corlsí-
dqar como regularmente remunerada
con queaos sueldos que dtgo.

El resultado de la lgualdad de sueldo
estd patente: tnás del 75% del peaonal
fucente de la Rfuúbllca es fu mujera.

Yo estlmo que los grados primelo y
segundo, naturales prolongaclones del
hogar,. necesitados del mimo y la
prclench y el amor de la madre, deben
estar a catgo de maestras que pongan
en su labo4 su corazón fu mujera.

Perc fakea el canicter y atnprcmete el
poruentr de losJóuana, la tarea educatl-
ua reallzad¿ por tnuJeres en bs tucoos,
cuart6, qulntos y s@ctas grados.

Así como serla repulsluo el cará.cter
bombntno de las nlñas educadas en
qcuelas en qrrc la eút¿acíón sób cort-
templara las tendenclas uatoniles, con-
sldero detestable el carácter apocado,
serüimaúal y propicto a l.a sumlslón en
bs j&rcnes salidos de aulas en que no
ba sonndo más Erc la uozfemenlna, nl
se ban dlspuesto más que las sugestlones
proplas de la muJer.

Paralelamente a su lucha por el voto, las
rnaestras enfrentaron una abierta discriminación
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en relación con el empleo, las posiciones y
los salarios debido a la relación de cuatro a
uno entre maestras y maestros. Patrocinio
Arrieta, el Director de Educación Primaria,
dijo públicamente que las deficiencias exis-
tentes en la fuerzz docente se debían al dese-
quilibrio entre los sexos. Argumentaba que
había maestras que apenas podían leer y
escribir, y que en San José solo ocho de cada
quinientos maestros eran varones. También
señaló que algunos varones normalistas
ganaban sólo noventa colones al mes y que
el futuro de los maestros varones era som-
brío ya que el salario más elevado a que
podían aspirar, si eran "Normalistasn4S, era de
ciento sesenta colones mensuales; los maes-
tros que tenían un 'título superiorn ganaban
ciento cr¡arenta colones, y los que sólo tení-
an un "tÍtulo elemental', ciento veinte. Arrieta
llegaba a la conclusión de que no existían
estímulos para los maestros varones49. Por
supuesto no mencionó que las maestras
genebzn los mismos o incluso más bajos
salarios que sus colegas varones.

Aunque la luch¿ por el derecho al voto
no mostró signos de progreso durante estos
años, el acüvismo feminista probó ser exitoso
con respecto a la discriminación salarial. En
dos ocasiones (mayo-junio de 1926 y noviem-
bre de 1929) beligerantes grupos de maestras
se opusieron z la sanción legal de aumentos
salariales para los maestros varones. Un artícu-
lo periodístico firmado por nAlcuinon decía
gue aunque los diputados habían aceptado la
necesidad de aumentar los salarios de los
maestros varonsg, no habían discutido el pro.
yecto porque tenían miedo de que se desen-
c:rdenz¡ra una activa ctuzada feminista5O.

En relación con la discriminación sobre
puestos, el pequeño pero fuerte grupo femi-
nista no tuvo tanto éxito. En enero de 7927, eL
Ministro Dobles ordenó al Jefe de Primaria
elaborar la nómina del personal docente para
ese año. Con el uso de medidas discriminato-
rias directas y claras contra las mujeres,

Graduados de la Escuela No¡mel.

Lahík¿tu. (192t. I de julio.

Dbrb de Costa Rica, (192Q.. 22 de mayo.
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Dobles entattzí la necesidad de aumentar el
número de maestros varones5l.

A lo largo de 1,926 y 1,927, las maestras
jugaron también un papel clave en la lucha
para impedir la discriminación salarial en
contra de los maestros de categoría tC152.

Primero el Ministro Quesada y después el
Minisuo Dobles, así como varios diputados,
favorecían este tipo de discriminación con el
fin de estimular a los maestros sin título a
estudiar y a superarse. Sin embargo, los
extremadamente bajos salar ios de esos
docentes, llevaron a muchos de sus colegas
-en particular, los titulados- a defender a los
que carecían de título. En enero de 1926, un
art lculo f i rmado por " Ignaban hizo una
defensa muy especial de aquellos al compa-
rar sus salarios con los de las sirvientas
domésticas; decía el artículo que una cocine-
ra corriente ganabe un total de ciento diez
colones mensuales: cincuenta de salario y
otros sesenta por concepto de casa y comi-
da. Según *Ignaba", una cocinera disfrutaba
de la vida, era apreciada y gozabe de bastan-
te tiempo libre y de libertad. Por el contra-
rio, un maestro de cafegorla "C", sólo podía
aspirar llegtr a ganar ochenta colones al mes
después de dos años de práctica y de trabajo
abrumador53. Sin tomar en cuenta las presio-
nes de los educadores y de la opinión públi-
ca, el Congreso decretó un aumento salarial
de un diez por ciento solo para los maestros
titulados54.

5l Iz Grceb. Q92n. n de enero.

fos m¿estros eran dasificados en tres categorías
de acuerdo con el nivel de estudio y los años de
servicio prestados. Los maestros de la categoría
f'Af' eran mayoritariamente Nortn¿lístas. Los de la
etegotia nB' tenían un título elemental. lz mayo-
ríe de las maestras se habían graduado en el
Colqío Superbr de Sdiorítas y hab'nn aprobado
posteriormente el Examen de Aptitud del
Ministerio. Los maestros sin título, le mayorie &.
los cuales ten-¡an sólo el diploma de primaria,
constituían la categoria nCn.

La tlt¿ew Prensa. (192D. 14 de enero.

La Ttíkna. <1927). 24 de agosto.
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LOS EMBATES At ESTADO LIBERAL
Y LA REIVINDICACION FEMENINA

Durante el período 1924-1930,le fuerze
pollüca acumulada por los sectores populares
durante los primeros años de la década de los
veinte, experimentó un significaüvo estanca-
miento. I¿ disolución de la única opción parti-
dista alternativa, el Partido *"¡ot-¡r¡¿55, y la
inteligente manipulación de la arena política
por los tradicionales miembros del Oltmpo,
dejó en realidad un margen muy estrecho
para un discurso político alternativo. Pese a
que hubo varios intentos por organizar a los
grupos populares en aras de desafiar el orden
existente, estos esfuerzos recibieron escaso
apoyo popular. Mientras que los años transcu-
rridos entre 1979 y 1924 * habían caracÍerize-
do por la activa participación política de los
grupos populares, el período 1924-1930 estu-
vo marcado por su relaüvo estancamiento.

A lo largo del período 1924-1930, el
liberalismo y el pensamiento tradicional
dominaron nuevamente lz arena política e
ideológica. Sin embargo, algunas importantes
fnulaciones, tales como la nueva agresividad
de intelech¡ales de vanguardia (en especial,
Joaquín Garcit Monge y Omar Dengo), asl
como el movimiento sufragista, y las agrupa-
ciones polÍticas de corte popular, como el
Partido Socialista, fueron erosionando lenta-
mente los cimientos de la hegemorúa liberal.
la décadz de los treinta habría de marcar el
punto de cambio de la dominación liberal en
Costa Rica.

En tanto prosperaba la vida económica,
disminuían las turbulencias sociales. Aunque
algunas asociaciones de trabajadores y de
intelectuales continuaron activas y se torna-
ron aún más beligerantes, la mayoría de la
población se fue identificando, de manera
creciente, con el sisterna político imperante;
el progreso material, el inteligente maneio
del discurso ideológico y pequeñas concesio-
nes a los grupos populares, atrajeron su
apoyo. El orden liberal frre, por lo tanto, res-
taurado con el consenümiento de los grupos
subalternos. La persuación antes que la

El P.nido Reformisa, fundado en 1923, fue la pri-
rme agrupación pollüca guc conternpló el otorga-
miento del voto a la mujer.

Asníd Fbcbel Volb

represión, rtna vez más caracterizaron al
Estado costarricense: el consenso en su forma
más destacada.

MUTACIONES POLITICAS Y ANEMIA FEMINISTA

En 1930 Costa Rica empezÓ a experi-
mentar las consecuencias del ncrash'econími-

co internacional de 1929. Después de varios
años de ext¡aordinaria prosperidad económi-
ca, el país enfrentó una crisis financiera muy
gev¿fr. Este abrupto cembio en la econornía
habría de tener profundas repercusiones poll-
ücas; una de las más importantes sería la reac-
üvación del moümiento popular.

La crisis económica puso en entredicho
el orden establecido. El desempleo, le escesez
y el hambre movilizaron a grandes grupos de
personas hacia la protesta callejera y el levan-
t¿miento. I¿ fundación del Parüdo Comunista
en 1931, y la diftcil y extensa huelga bananera
de 1934, fueron signos de las nuevas turbulen-
cias sociales5T. I¿ penuria económica provocó
una creciente críüca contre el esquema políti-
co vigente: de nuevo, el liberalismo y el orden
consensual sedan puestos a prueba.

Si bien la sociedad costarricense daba
muestra de su dinamismo, los avances de las
luchas reivindicatorias de la mujer, segulan
un cu6o muy lento. Por el año de 1938, se
publica un libro para celebrar el cincuenta
aniversario del Colegio Superior de Señoritas,
el cual es prologado por el entonces Ministro
de Educación, Alejandro Aguilar Machado.
Vocero de su género, no tuvo empabho en
escribir:

La inteligencia femenlna puramente
próctíca, utreIta Junto con la cwlosldad
y la atmclón bacia la realtdad concre-
tq abomlnn por naturaleza fu bs labe-
rtntos razonantes, de la lógtca estátlca
sec\ lnter^es q|re co1tstltu.yen pl^cere s
para el bombre.

Menotb & Hrcientu. (193D.

Botey y Cisneros (lg8/>. Op. Cít.

%

57

55



Fe ¿lo lífu | y dl¡ctímhtrciiítt s¿ris¿¿ en &sta Rüz

Dentro de esta realidad se movieron las
Iteles de la primera mirad del siglo )O( No
fue fácil enton@s pan el sector femenino pro-
orrarse bienestar intelectual ni monetario de
ry?frgf autÓctona, ni siquiera procurarse el
debido respero y dignidad. Aunque no fatta-
ron mujeres extraordinarias -como la Lic.
Angela Acuña-58 que en forma bri[ante y
y¿liente participaron en actividades educati-
vas, políücas y culturales y que desafiaron
con su_acn¡ar lo que se consideraba "correcto,
recatado y femenino", no sería sino hasta la
&ceda de los cuarenta, con la creación de la
Unive¡sidad de Costa Rica y con el precepto
constitucional que otorgara finalmente a la
mujer plenos derechos ciudadanos, que ésta
empezó a adentrarse cada vez con mayor
seguridad y soltura en el campo secularmente
dominado por el varón.

Casualmenrc coincidió ese período con
ldrp mundialde post-guerra, lá cual propi-
ció la lucha por la igualdad de derechos de la

I Sobrc le obr¡ de Angela Acuña, ¡evisar el valioso
trabajo de yadi¡a Calvo. (1990) Op. Cü.

37

-mgier, 
proceso iniciado durante el período

bélico en los países en conflicto. Ambas
coyunnrras, la educaüva y le cÍlicz, consiguie-
ron entonces que se realizara una serie de
cambios en la legislación y en la opinión
pública costarricenses.

CONSIDERACIONES FINALES

Pese a los innegables avan@s habidos en
el proceso de emancipación femenina durante
los últimos años, la meyoria de las mujeres cos-
tarricenses conünúan hoy sujetas a prejuicios
propios y ajenos, legales y sociales, los q¡ales
siguen minimizando zu condición de personas.
Por tal razó4 este tema que hoy nos interesa,
prueba ser fundamentzl para seguir alentando
las esperanzas de que por medio de la educa-
ción, la const¿ncia y la soüdaridad, las mujeres
podamos algún día compartir con los varones
en igualdad de condiciones.

Astríd Físcbel Volia
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